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El Programa de Estudios de Antropología Jurídica e Interculturalidad (PRANJU), de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, y la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica (RELAJU), con el auspicio de la Fundación Ford, invitan a profesionales de las ciencias sociales y jurídicas a participar en el 
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pranju@derecho.uchile.cl
Con la presencia de connotados antropólogos y abogados de Estados Unidos, México, Colombia, Brasil y Perú, tendrá lugar el Primer Curso de Antropología Jurídica, en el marco de una reunión de expertos de la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica (RELAJU).

La aproximación al fenómeno jurídico desde las ciencias antropológicas, y de los fenómenos culturales desde lo jurídico, constituyeron lazos muy estrechos cuando se consolidaba la ciencia antropológica. En el siglo XIX, numerosos y notables integrantes de la primera comunidad científica antropológica surgieron desde las ciencias del derecho.  
Actualmente, uno de los grandes desafíos de la antropología jurídica es el abordaje de temáticas familiares para ambas disciplinas en aquellas áreas como la emergencia de los pueblos indígenas, el reconocimiento de sus derechos ancestrales, el pluralismo jurídico, la emergencia de espacios de “gobernanza” en medios urbanos y rurales, derechos minorías sexuales, entre otros.  

El curso abordará los siguientes ejes temáticos: 

 a) Concepto de Antropología Jurídica, marcos teóricos y  conceptuales

 b) La Antropología y el Derecho. 
 c) La antropología jurídica y los pueblos indígenas
 d) Campos de acción de la antropología jurídica.
 e) Los aportes de la A.J. en la resolución de conflictos 
Modalidad y duración :. 
a)  5 al 16 noviembre.  Período nivelación. 

Se enviará documentos de los autores y se efectuarán controles on line

b) 19 al 23 noviembre. Clases presenciales de 18.00 a 21 hrs..

Valor del Curso:  $ 100.000  ( US 200)

Coordinación:

Milka Castro Lucic, Directora PRANJU (mcastro@uchile.cl) 
Nancy Yañez, Directorio PRANJU

Informaciones:  [image: image4.png]


pranju@derecho.uchile.cl
Profesores invitados: 

Dra. Jane Fishburne Collier 

Antropóloga. PH.D. and postdoctoral Research Fellow,Universidad de Stanford. Profesora de Antropología, Emérita. Algunos de sus trabajos y publicaciones: Gender and Kinship; History and Power in the Study of Law.  Ithaca. Law and Society in Southeast Asia.  Special Issue of the Law and Society Review, Sanctioned Identities:  Special Issue of Identities:  Global Studies in Culture and Power; Law and Social Change in Zinacantan.;  El derecho zinacanteco;   History and Power in the Study of Law,  Law and Society in Southeast Asia;  Legal Processes; Popular Justice in Zinacantan;  Introduction" to the section on "Land, Law, and the Natural Environment, Problemas teorico-metodologicos en la antropologia juridica;  Law, Social Contract Theory, and The Construction of Colonial Hierarchies;  Models of Indigenous Justice in Chiapas, Mexico.  A comparison of state and  Zinacanteco versions;  A Chief does not Rule Land:  He Rules People (Luganda Proverb); Cambio y continuidad en los procedimientos legales zinacantecos; Limiting Indigenous Autonomy in Chiapas, Mexico:  The State Government’s Use of Human Rights

Dr. Diego Iturralde

Abogado y antropólogo, especialista en Antropología jurídica y Derechos de los pueblos indígenas. Ha trabajado en investigaciones referentes a estos temas desde 1980. Ha laborado como profesor e investigador en distintas instituciones de Ecuador, México, Bolivia y Guatemala. Jefe de Investigación, editor y Secretario General del Instituto Indigenista Interamericano, Secretario Técnico del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en América Latina y El Caribe, y Coordinador de Investigaciones Aplicadas del Instituto de Investigaciones de Derechos Humanos. Actualmente es investigador huésped del Centro de Investigaciones y estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS),  México,  a cargo de un proyecto de monitoreo de Derechos de los Pueblos Indígenas en América Latina.

Publicaciones: autor de numerosos artículos en libros y revistas.

Dr. Carlos Federico Marés,

Abogado, profesor de Derecho Agrario y Ambiental da PUC-PR. Fue procurador del estado de Paraná entre 1991 e 1994, y Secretario de Cultura del Municipio de Curitiba, entre 1983 e 1988. Especialista en derechos indígenas, ex presidente de la FUNAI (Fundación Nacional del Indio) órgano del ministerio de la Justicia. Ex-presidente y ex-consejero del Instituto Socioambiental (ISA), Colaboró en la   Asamblea Nacional Constituyente  (1987-88), en la formulación del Capítulo VIII, "Los Indios", y fue uno de los coordinadores de la campaña “Pueblos Indígenas en la Constituyente. 1989, fue fundador del Núcleo de Derechos Indígenas (NDI),

Fundador del Núcleo de Direitos Indígenas (NDI). 1994 fundador del Instituto Socioambiental, del que fue  presidente y consejero. Es autor de seis libros, el último fue  "O renascer dos povos indígenas para o Direito" - resultado de su tesis de doctorado presentada en 1988, en la UFPR.

Dra. Esther Sánchez Botero

Antropóloga de la Universidad de los Andes, diplomada en hermenéutica jurídica de la Universidad del Rosario, Doctora en la Facultad de Derecho de la Universidad de Ámsterdam. Profesora en universidades de Colombia. Consultora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Consultora/docente en  México, Ecuador, Argentina, Bolivia, Perú y Guatemala. Directora del Proyecto para  la Construcción de Entendimiento Intercultural. Ha sido Asesora de la Corte Constitucional colombiana. Entre sus libros destacan: Peritazgo antropológico: una forma de conocimiento. Antropología Jurídica en Colombia: normas formales, costumbres legales. Construcciones epistemológicas para el conocimiento de los sistemas de derecho propio y de las justicias indígenas: el caso colombiano. Justicia y pueblos indígenas en Colombia. La tutela como medio de transformación de las relaciones Estado-pueblos indígenas en Colombia.  Jurisdicción Especial Indígenas.
Dra Raquel Yrigoyen Fajardo

Abogada (PUCP), con Doctorado en Derecho (UB), Master en Sistema Penal y Problemas Sociales (UB), Common Study Programme on Criminal Justice and  Critical Criminology (U. Middelsex), Especialización en Derecho consuetudinario indígena (UNAM-USAC) y Diploma en Estudios Antropológicos (PUCP). Ha trabajado en temas de pueblos indígenas y pluralismo jurídico, género, derechos humanos y comisiones de la verdad, acceso a la justicia y reforma legal y constitucional, en misiones y consultorías para Naciones Unidas y organizaciones de DH. Entre otras, OIT: Programa PRO Convenio 169 para Latinoamérica; PNUD Bolivia: Asistencia técnica a la Asamblea Constituyente; PNUD Camboya: Acceso a la Justicia; PNUD Ecuador: derecho indígena; TSJ Venezuela: asesoría a LOPCI; OACNUDH Colombia: Derechos humanos y prisión;  MINUGUA: Justicia y Multiculturalidad. Entre otros, ha publicado: Pathways to justice. Access to justice in Cambodia with a focus on the poor, women and indigenous peoples. Phnom Penh: UNDP, 2005. Justicia y Multilingüismo. Guatemala: Checchi/ USAID, 2001. Pautas de Coordinación entre el Derecho Indígena y el Derecho Estatal. Guatemala: Fundación Myrna Mack, 1999. 
Más info: Email pranju@derecho.uchile.cl
Programa Estudios Antropología Jurídica e Interculturalidad
Departamento Ciencias del Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de Chile
Pio Nono Nº 1, Santiago, Chile. Fax 56-2-978 5353, Teléfono 56-2-978 5274/ 978 5361. 
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